
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA CIVIL 

AVISO DE SALA ORDINARIA NO. 015 

 

 

La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., anuncia que el 26 de julio de 

2023, a la hora de las 9:00 a.m., someterá a concepto de los H. Magistrados MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA e IVAN DARÍO 

ZULUAGA CARDONA, con quienes integran la Sala que presido, los siguientes proyectos: 

 

1.- Asuntos Constitucionales: 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 000-2023-01562-00 

Acción de Tutela  
Primera Instancia 

José Ricardo Orozco Valero   Juzgado 18 Civil del Circuito y otro 

 

2. 046-2023-00212-02 
Acción de Tutela  
Primera Instancia 

Diana Andrea Santos Barón Comisión Nacional de Servicio Civil 

 

3. 018-2023-00283-01 
Acción de Tutela  

Segunda Instancia 

Diversiones Universal S.A.S. 
Unidad Administrativa de Gestión 

Pensional y Contribuciones 

Parafiscales -UGPP- 

 

4. 050-2023-00308-01 

Acción de Tutela  
Segunda Instancia 

Manuel Vicente Castro Pardo Juzgado 46 Civil Municipal 

 

 



2.- Asuntos Civiles: 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 032-2021-00008-01 
Proceso Ejecutivo 

Apelación Sentencia 

Conjunto Valle Alto de la 

Pradera   
Arquitectura y Concretos S.A. 

 

2. 026-2020-00280-01 
Proceso Ejecutivo 

Apelación Sentencia 

Banco Colpatria Multibanca 
Colpatria   

Federico Eckardt Vásquez 

 

 

Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 
 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

(firma electrónica) 

STELLA MARÍA AYAZO PERNETH 

Magistrada 

 

 

 

 


